


 

1 

Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
A su población hace saber: 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II primer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 
fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, ha tenido a bien publicar la presente Gaceta Municipal, Órgano 
Oficial Informativo de la Administración Pública, que da cuenta de las 
disposiciones jurídicas y administrativas de observancia general dentro del 
territorio municipal. 
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C o n t e n i d o 
 
 

Volumen Especial 
 
 
 

“Convocatoria para el Proceso Abierto de 
Audición para Ocupar las Vacantes de la 

Sinfónica Juvenil Naucalpense” 
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Acuerdo No. 417/61ª SO/2020 
Acuerdo por el que se expide la 
Convocatoria para el Proceso 
Abierto de Audición para 
Ocupar las Vacantes de la 
Sinfónica Juvenil Naucalpense. 

 

 
Unanimidad 
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5. “ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO 
ABIERTO DE AUDICIÓN PARA OCUPAR LAS VACANTES DE LA SINFÓNICA JUVENIL 
NAUCALPENSE”. 

 
 
La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1, 4 y 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 5, 112, 113, 116 y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 1 y 31 fracción XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 3 

inciso e) y 70 del Bando Municipal vigente; somete a consideración y, en su caso, aprobación del 

Cabildo el “Acuerdo por el que se expide la Convocatoria para el Proceso Abierto de 
Audición para Ocupar las Vacantes de la Sinfónica Juvenil Naucalpense”, conforme a la 

siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

De acuerdo a lo señalado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, “los derechos 

económicos, sociales y culturales se consideran derechos de igualdad material, por medio de los 

cuales se pretende alcanzar la satisfacción de las necesidades básicas de las personas y el 

máximo nivel posible de vida digna”1. 

 
El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, señala en su artículo 15 el 

derecho a participar en la vida cultural y a gozar del progreso científico. Además, establece la 

implementación de medidas sobre conservación, desarrollo y difusión científico-cultural y el 

respeto a las libertades de investigación científica y de creación. 

 
Dentro del ordenamiento jurídico interno, lo anterior se encuentra contemplando en el artículo 4° 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda persona 

tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en 

la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. 

 
Además, señala que el Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, 

atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto 

a la libertad creativa. 

 
_________________________________ 
1 Comisión Nacional de Derechos Humanos, “Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y su Protocolo 

Facultativo”. Primera Edición, abril de dos mil doce.  
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Por su parte, el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México se 

encuentra la misma porción normativa a que nos referimos en párrafo que antecede, donde están 

plasmados derechos humanos y sus garantías. 

 
Es así, que la Administración Pública de Naucalpan realiza la difusión y desarrollo de la cultura a 

través de diversos programas y actividades, dentro de las que se encuentran la Sinfónica Juvenil 

Naucalpense, ensamble que resalta por ser uno de los pocos en México que es apoyado por un 

Ayuntamiento. 

 
Por lo anterior, a solicitud de la Arquitecta Mónica Abigail Martínez Salas, Secretaria de Cultura, 

se emite la expedición de la Convocatoria para el Proceso Abierto de Audición para Ocupar las 

Vacantes de la Sinfónica Juvenil Naucalpense, como recurso formativo para una educación 

integral de la población joven. 
 
 

- - - - - - - - - -Acuerdo Número 417/61ª SO/2020 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - Se autoriza expedir la Convocatoria para el Proceso Abierto de Audición para Ocupar 

las Vacantes de la Sinfónica Juvenil Naucalpense; en la forma, términos y condiciones de la 

Convocatoria que al efecto se acompaña formando parte integral del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido 

del presente acuerdo a la Secretaría de Cultura, para los efectos legales y administrativos 

correspondientes. 

 
TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido 

del presente acuerdo a los integrantes del Jurado, previsto en la Convocatoria para el Proceso 

Abierto de Audición para Ocupar las Vacantes de la Sinfónica Juvenil Naucalpense. 

 
CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación, a efecto de que publique y difunda la 

Convocatoria materia del presente Acuerdo en el portal oficial www.naucalpan.gob.mx y redes 

sociales del Municipio de Naucalpan de Juárez. 
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TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación. 

 
SEGUNDO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los nueve días del mes de 
septiembre del año dos mil veinte y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
punto 5 del Orden del Día correspondiente a la Sexagésima Primera Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 

En términos del Art. 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 
 




